
Registro Oficial de Maquinaria 
Agrícola

¿Que maquinaria hay que inscribir ?

• Tractores de ruedas, de cualquier tipo, potencia y peso y los remolques 
agrícolas cuyo peso máximo autorizado exceda los 750 kgs.

• Tractores de cadenas, motocultores, portadores, tractocarros y 
máquinas agrícolas automotrices, de cualquier tipo modelo y peso.

• Máquinas agrícolas arrastradas, cuyo peso máximo autorizado exceda 
de 750 kgs.

• Maquinas Agrícolas no incluidas en los apartados anteriores, para cuya 
adquisición se haya solicitado un crédito o una subvención oficial y 
aquellas otras que determine el Ministerio.



¿Quienes están obligados a solicitar la inscripción de 
maquinaria en el Registro Oficial?

• Los agricultores y sus asociaciones, legalmente constituidas, titulares 

de las mismas que las destinen a la realización de las correspondientes 

labores en sus explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales.

• Las empresas de servicios agrarios, que las destinen a la realización de 

labores en explotaciones ajenas de igual actividad, cualquiera que sea 

el tipo de operación y contrato económico.

• Los organismos oficiales, titulares de las mismas que las empleen en 

tareas específicas de mecanización agraria.



Registro Oficial de Maquinaria Agrícola
Normativa reguladora:

• Orden de 28 de mayo de 1987 del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación sobre Inscripción de 
Máquinas Agrícolas en Registros Oficiales.
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